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SAN LUIS, 5 de junio de 2025

El EXPE 5401/2024 y la RD N.º 167/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por RD N.º 167/2025 se Aprobó el Plan de Tesis Doctoral de la Mgt. Bibiana
Edith HIDALGO.

Que, en consecuencia, en el quinto considerando y en el Artículo 1º de la parte
resolutiva de dicha resolución, se ha detectado un error material involuntario
omitiendo parte del título del Tema correspondiente al Plan de Tesis.

  Que de acuerdo al Decreto N.º 1759/1972 T.O del Reglamento de Procedimiento
Administrativo, Artículo N º101 “…en cualquier momento podrán rectificarse los
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión…”.-

 Que en consecuencia corresponde rectificar el error material.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el quinto considerando y el Artículo 1º de la RD N.º
167/2025.

DONDE DICE: “…"Un estudio en bebés de entre 32 y 35 semanas de gestación
internados en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales de San Luis, Argentina"…

DEBE DECIR: “Neurodesarrollo en Neonatos. Un estudio de bebés de entre 32 y 35
semanas de gestación internados en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales de
San Luis Argentina”.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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